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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas
31 —
68 —

Las suscripciones se solicitarán de 16 lnip«eció« *e 
'•Meres ¿«l Hogar Pio*at«lU. calle Pisnatelli, 87

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impon* 
j m giro posta! u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositarle 
d : fondos provinciales (Diputación Provincial).

i.os números que se reclamen después de transcu- 
.idus cuatro Ha¡ desde su publicación sólo se ser- 

orín el precio de venta, o sea a 58 céntimos los de) 
reo corriente; 8’75 ptas., loe del alio anterior, y de 
-rmi sAns. una neacU

" PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada entiMle 

o documento que ce inserte, 1’58 pesetas. Al ori|in<tl 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

l o s derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de scuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo r« i»x«rtar6u 
orevio abono o cnando baya persona en la capital qu< 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
uador, por oficio, exceptuándose, según está prev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dpi Bo l it im respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que.se pidan.

Tampoco tienen derecho mán que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d» 
origina), los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en b t® 
orenta del Hogar PipnateHi

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los tenores Alcalde* y Secretarios reciban este 
toixrt* Or ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e! sitio ce 
• .'lumbre, d le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. -creíanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lid. de com.rvar los números de este Bo l it í*. coleccionados orde- 
■adámente para su encuadernación, que deberá verificarse a. final 

r carta semestre.

- ------ ------------ $ - - -----------------------------------

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y w 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los Teime 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (In
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dv 
niovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 4.821.

Administración de Rentas Públicas 
de las provincias de Zaragoza, Teruel 

y Tarragona.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Avisos.

Se advierte pór el presente aviso a todos los Al
caldes de los pueblos de las provincias citadas que se 
incluyen en la adjunta relación, que, de coníoinn- 
dad con lo dispuesto en el artículo 125 del vigente’ 
Reglamento de Industrial x' de Cóniercio, recordado 
por esta Administración de Rentas Publicas en dis
tintas circulares publicadas en el " Boletín Oficial 
de la provincia, deben remitir sin excusa, de ningún 
género, en un plazo que terminará precisamente el 
?lia último del mes en curso, las altas che esta contri
bución, que. indefectiblemente, deberán presentar, 
si es que 110 lo han hecho ya. todos y cada uno de 
los individuos que se dediquen al ejercicio de al
guna industria, profesión, arte u oficio, 'desde el 
día en que el pueblo fue 'liberado por nuestro glo
rioso Ejército.

Antes de ser remitidas a cs-a Administración 
de Rentas Públicas, los Alcaidtes respectivos con
signarán, en todias y cada una de las altas referidas, 
por medio de diligencia certificada que firmará 
precisamente el Alcaílde y sellará con el de la (or- 
poración de su presidencia, la fecha exacta, en que 

el industrial declarante ejerce su industria-desde que 
el pueblo fue incorporado a la nueva España.

Es misión de las Alcaldias procurar por todos lo's 
medios a su alcance que no se ejerza industria al- 
•guna sin que se presente previamente por los inte
resados el alta correspondiente en 1a contribución, 
al objeto de que el Estado perciba todos los tributos 
que íe correspondan, tan necesarios para sostener 
esta guerra de liberación: y, por lo tanto, no debe
rán consentir ni autorizar, bajo ningún concepto, 
el ejercicio de industria alguna que no vaya prece
dida 'de su correspondiente alta. ,

Los puebles en los que no se ejerza, industrra de 
ninguna clase remitirán una certificación en la que 
se hará constar dicho extremo, cuya certificación de
ben remitir mensuahnente el día último .de cada 
mes en sustitución de las altas y bajas, caso de no 
presentarse documentos de esta clase.

Los pueblos que tienen pendiente de remisión a 
esta Administración las altas referidas son los que 
se citan en 1a relación adjunta.

Pueblos de lo f>npvincúi de Zaragoza.
RELACIÓN QUE SE CITA

Alforquc. l'ayón.
Almochuel. Madla.
Almolda (La). Mediana.
Almonacid de la S. Mequi nenza.
Azuara. Moneva.
Belchite. Pina.
Caspe. Puebla de Alhortón
Cinco Olivas. Rodén.
Codo, Samper del Salz.
Chiprana. 
Farlete,

Velilla de Ebro.
'Zaida (La).
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Pueblos de la provincia de Teruel.
Ababuj.
Aguatón.
Agua vi va.
Aguilar.
Alacón.
Alcalá de la Selva. 
Aldehuelia.
Alfambra.
Aliaga. 
Allepuz, 
Ariño. 
Azada. 
Beceitc. 
Bezas. 
Cabra de Mora. 
Calaceite.
Camuñas. 
Camarillas. 
'Campillo'. 
Cani])os.
Cantavieja.
Cañada de Verich. 
Cañaclia Velilla. 
Castelvispai. 
Castellar (El). 
Castralvo.
Cirujeda. 
Cobatillas. 
Concud.
Corbalán, 
Cretas.
Cubla.
Cuevas de Almudén. 
Dos Torres de M. 
Escori huela.
Escucha.
Estycuel.
Formiché Alto. 
Formiche Bajo. 
Fortanete.
Foz-Ca)landa. 
Fresneda (La). 
Fuentes de Rubielos 
Fuentespalda. 
jGálve.
Gúdar.
Hiño josa de Jarque. 
Hoz de la Vieja. 
Tglesuela del Cid'. 
Jarque de la Val. 
Jorcas.

T>adruñá» 
Linares de Mora. 
Luco de Bordón.
Lledó.
Manzanera.
Mezquita de Jarque.
MirambeL 
Mira vete.
Monforte de Moyuela.
Montalbán.
Montoro de Mezquita.
Mora de Rubielos.
Mosqueruela.
N< ^uerucias.
Nueros.
Obón.
Olba.
Orrios.
Parras de M'ardn.
Perales de Alfambra.
Pitarque.
Pión.
Pobo (El).
Portal rubio.
Portellada ,(La).
Puebla de Val-verde.
1 'uertomingalvo.
Rubielos de Mora.
Saldón.
San Agustín.
Santolea.
Sarrión.
Teruel.
Tortajada.
Torrecilla de Alcañiz.
Torre de Arcas.
Torre de! Compte.
Tramacastilla.
Valbona.
V^dealgorfa.
Valdecebro.
Valdeconejps.
Vaklelinares.
Valdeltormo.
Villaíba \Alta.
ViHalba Baja.
VMarluengo.
Villastar.
Vinaceite.
Zoma (La) 
Colladillo (El).

De no dar cumplimiento a este servicio dentro del 
plazo señalado anteriormente, se propondrá al Hus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda la imposición de 
una multa de 25 pesetas, con la que queda conmi
nado el incumplimiento de cuanto se ordena por el 
presente aviso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo complementario del Reglamento de 1a Ins
pección, la cual les será exigida, sin más aviso 
ni requerimiento, por la vía ejecutiva.

Zaragoza. 16 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal.—El Administrador de Rentas Pú
blicas, Antonio Zazurca Vidal.

Núm. 4.828.
TARIFA TERCERA

Se advierte a todos los industriales matriculados 
en cualquiera de los epígrafes de la expresada ta

rifa 3.a de Industrial que pretenden modificar o am
pliar sus industrias, como asimismo a todo individuo 
o entidad' que quiera establecerse de nuevo en esta 
tarif'a, que esta Administración de Rentas Públicas, 
dando cumplimiento a lo ordenado en la disposición 
primera del Decreto del Ministerio de Hacienda de 
fecha 5 del corriente, en relación con el .artículo 12 
del Decreto del Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 20 de agosto .último, publicado en el “Bole
tín Ofirial del Estado" del 22 del mismo mes. no ad
mitirá en modo alguno las altas que por industrias 
de esta tarifa presenten les interesados si no vienen 
acompañadas del documento a que hace referencia 
la disposición primera del Decreto anteriormente ci
tado de 5 del corriente, en relación con el artículo 
11 del 'Decreto del Ministerio de Industria y Comer
cio 'antes citado, que justifique la: autorización por 
la Superioridad para el ejercicio de la industria dte- 
olarada, cuyo documento expedirá la Delegación 
Provincial de Industria de la provincia respectiva, 
previo cumplimiento, por parte de los interesados, de 
los requisitos que determinan los artículos 3.°. 5.°, 
7.°, y 8.° del repetido (Decretó de 20 de agosto úl
timo, cuya autorización deberán solicitar del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Industria v Comercio o 
del señor Ingeniero-Jefe de la Delegación de Indus
tria de la provincia, según les casos, por medio de 
instancia extendióla en pliego de papel de la clase 8.a 
(1’50 pesetas). ., . . .

Tanto si 1a autorización se solicita del Ministerio 
de Industria y Comercio como de la Delegación de 
Industria de la respectiva provincia, las instancias 
deberán presentarse a esta última Autoridad, quien 
asume la. obligación de dar curso a la Superioridad 
de aquellas instancias cuv*a resolución sea de la com- 

* potencia exclusiva de! Ministerio del ramo.
Teniendo esto presente, v en evitación, de trámi

tes enoiosos y dilatorios que redundan siempre en 
perinício de 1a buena m'archa de los se.rvic;os, las 
personas residentes en las capitales de provincia de 
Zaragoza. Teruel v Tarragona, se abstendrán en 
absoluto dé presentar altas de la tarifa 3.a que no 
estén en 'armonía con las disposiciones citadas, y las 
Alcaldías de los pueblos de las tres provincias ante
dichas rechazarán de plano, en el momento de ser 
presentadas por 1os interesados, aquellas altas que 
no vayan acompañadas de 1a copia del acta de com
probación que. levantada por la Delegación de In
dustria de la provincia respectiva, se entregará al 
industrial interesado como garantía de estar su in
dustria. en perfecto estado legal de funcionamiento, 
pues, caso de ser adlmitidas por 1as Alcaldías sin este 
requisito y remitidas la esta Administración de Ren
tas Públicas, serán devueltas inmediatainente, sin 

. surtir efecto alguno legal, para su entrega a los in
teresados. conforme se ordcnia implícitamente en la 
disposición (|uinta • del citado Decreto dé! Ministe
rio de Hacienda de,.fecha 5 de! corriente.

Zaragoza. 17 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfa;1. — El Administrador 'de Rentas Pú
blicas. Antonio Zazurca Vida!.

Núm. 4.739.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Pedro López Ibáñez, Recaudador de Hacien i;i 
de la zona de Ateca a que correspom. e el pue
blo de Villarroya de la Sierra:
Hago saber: Que en el expedliente que me ha

llo instruyendo en esta oficina contra D. Isidro
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TriR” Xcón (Hijos). D? Ana Ciria Lázaro don* 
Antonio Alcaín Ciria, D. Severo Alcam Liria, 
D.a Leona Alcaín Ciria, I)a Antonia' Soriano. don 
Leonardo Esteban Soriano. Da Ascensióp Este
ban Soriano, D.a Carmen Esteban SonalSo, don 
Mio-uel Esteban Soriano. I). Maxnn.. Esteban 
Soriano. D.a Esperanza Esteban Soriaiio, v dona 
Isabel Esteban Soriano, por débitos de derechos 
realles correspondientes al año Dád, se ha dicta
do con -fecha 8 de mayo de 1936 la siguiente

“Providencia: Resultando desconocido el para
dero d'e varios deuk'-ores qui1 motivan este expe
diente, así como no haber persona cpie los re
presente en esta localidad, ¡e conformidad' con 
lo dispuesto en el articulo 154 Leí b siatuto de 
Rlecaudación vidente de 28 de diciembre d'e 1928. 
requiérase a los referidos deudores para <|ue en 
el plazo de ocho días comparezcan en este ex- 
pejeiiente o señalen domicilie o representante, 
con la advertencia de que si no lo hiciesen en el 
pliazo señalado se proseguirá el procediminto en 
rebeldía sin intentar nuevas nutiinaciones". Lo 
acuerdo y firmo en \ iharrova Le la Sierra a 8 
d’e maye de 1936. . ,

Y para í|Uie surta el gorrespondiente efecto 
que señala el diado Estatuto, se les notifica por 
medio ce la presente cédula para que ñor dupli
cado se remita a la lesoreria de Hacienda de la 
•provincia para su inserción en el l’oletín Ofi
cial1’. " , • i .

Villarroya de. la Sierra, 9 de septiembre de 
l<)38. — Tercer Año Triunfal. — El Recaudador, 
Pedro López.

* * ♦

D. Pedro López Ibáñez, Recauda! ór de Hacienda 
de la zona de Ateca a que corresponde el pue
blo de Berdejo;
Hago saber: Que en el expCi-iienfe que me 

hallo instruyendo en esta oficina contra D.a Jua
na Serrano Andrés por débitos de certificaciones 
de derechos reales ccaTespomlientes a! año 1934, 
del pueblo de Berdejo, se ha dic-tad'o con techa 
20 -dle jimio de 1936 la siguiente

“Providencia: Ri?sultando desconocido el para- 
dro del deudor que motiva este expediente, 
a-sií como no haber persona alguna -que lo repie- 
sente en esta localidad, de conlformidad' con lo 
dispuesto en el artículo 154 del vigente Estatuto 
i()e Recaudación, requiérase al referido deudor 
para que en el plazo de ocho días comparelzca 
en este expediente o señale domicilio o represen
tante. con la advertencia de <|ue si no 1o hiciese 
en el plazo señalarlo se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin int mtar nuevas notifi
caciones". .

Y para que surta el cor respondiente efecto que 
señala el artículo 154 dtl Estatuto de Recauda
ción. se le notifica por me Lio Ce esta cédula que 
por duplicado se remite a la Tesorcrúi de Ha
cienda de la provincia para su publicación en el 
“Boletín Oficial’’.

En Bcrdlejo a 7 de septiembre de 1938. — Ter- 
ceT Año Triunfal. — El Recaudador. Pedro Ló
pez.

♦ ♦ *

D. Pedrq López Ibáñez, Recaudador de Hacienda 
d)e la zona de Ateca, a que corresponde el pue
blo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo en esta oficina contra doña

Agustina Vela Ibáñez por el concepto de ídlere- 
chos reales correspondientes al año 1935, se ha 
Qctado con fecha 10 de enero de 1936 la si
guiente , ,

“Previdencia: Resultando desconocido el para
dero del deudor que motiva este expediente, así 
como no* tener persona alguna que le represente 
en esta localidajcl, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 154 del vigente Estatuto ¡dle Re
caudación de 18 de diciembre de 1928, requiérase 
al referido deudor para que en el plazo de ocho 
dia-s comparezca en este expediente o señale 
domicilio o representante, con la advertencia de 
que si no lo hiciese en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones”.

\ para que surta el correspondient.; efecto que 
señala el articulo 154 del Estatuto de Recauda
ción, se le notifica por medio del presente, que 
por duplicadlo se remite a la Tesorería de Ha- 
cienóa de la provincia para su inserción en el 
“Boletín Oficial".

Bijuesca, 22 de agosto de 1938. — leréer Año 
Triunifai. — El Recaudad1 ;r Pedro I ópez.

* * *

D. Pedro López Ibáñez, Recaudador de Hacien/a 
de la zona de Ateca a que correspon ’e el pue
blo de Alhama de Aragón ;
Hago saber: Que en 41 expediente que-se in - 

truye en esta oficina contra D. Enri(|uc, D. Anto
nio y D.a Adela Mallcn. por débitos de erechos 
reales correspondientes al año 1934. del pueblo 
de Alhama, se ha dictado con fedha 2 Je junio de 
1938 la siguiente ,

“Providencia: Resultando desconocido el para- 
'dro de los deuldores que motivan este expediente 
D. Enrique, D. Antonio y D.a Adela Mallén, asi 
como no haber persona alguna qué los n presiente 
en esta localidad, 1(14 conlormidad con lo dispues
to en el artículo 154 dd Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérase a los referidos Hleudores 
para (jue en el plazo de echo días comparezcan en 
este expediente o señalen domicilio o repr|esen- 
tante, con lai advertencia de que si no lo hiciesen 
en el plazo señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas notifica- 
nes y se expedirán los oportunos mandamientos 
ai señor Registrador de h Propiedad del parti
do, en el caso de que Se trate de inmuebles o 
derechos reales".

Y para que surta el correspondiente efecto que 
señala el artículo' 154 del Estatuto de Recauda
ción, se les notifica por medio del presente e ic
io que por duplicado se remite a la Tesorcria de 
Hacienda 'de la provincia para su insc rc:ón -m el 
“'Boletín Oficial".

Alhama de Aragón. 0 de septiembre de ]O38.— 
Tercer Año Triunfal. -- E1 Rccau"ador. Be ro 
López.

SECCION QUINTA
Núm. 4.875.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Para general conocimiento se dispone que lodo co
sechero, fabricante y almacenista de la plaza y pro
vincia deberá remitir a estas oficinas en el plazo de 
tres días, directamente los de la plaza y por conducto 
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de los Alcaldes respectivos los pueblos, relación 
jurada comprensiva de las existencias de aceites que 
posean referidas al día de la fecha, asi .como cantidad 
de aceituna pendiente de molturación.

Toda ocultación o falseamiento que se compruebe 
motivará una sanción enérgica.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1938.--Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar. •

Núm 4.824.

Comisión Inspectora dé Militarización 
del 5.° Cuerpo de Ejército

Orden

Los señores Jefes de entidades, centros, fábricas, 
talleres, etc., de Zaragoza y su provincia, o que depen
dan de los Jefes militares de fabricaciones de material 
de guerra y efectos militares de Zaragoza, aunque 
estén enclavados en provincias limítrofes que no se 
hallen liberadas completamente y tengan personal del 
reemplazo de 1928 trabajando en ellas, remitirán con la 
posible urgencia a esta Comisión Inspectora delepada 
del Excmo. Sr. General de la 5.a Región Militar (Cen
tro de Movilización número 9. Cuartel de San Lázaro, 
Zaragoza), relación nominal de los mismos, especi
ficando reemplazo, Caja de Recluta donde fueron alis
tados, Cuerpos donde han servido, situaciones milita- 
res que han tenido, tiempo que llevan en la fábrica tra
bajando y cargo que desempeñan, fecha en que fueron 
militarizados y por qué Autoridad y si han aparecido 
movilizados o militarizados con carácter provisional 
en algún número del Boletín Oficial del Estado. '

De todos los que hubiesen aparecido en el Boletín 
Oficial del Estado como militarizados o movilizados 
con carácter provisional, los citados Jefes darán 
cumplimiento a cuanto dispone el Boletín Oficial 
número 410, de 4 de diciembre de 1937, por conducto 
de los Jefes de las Comisiones militares de quien de
pendan, como el citado Boletín Oficial determina. 

Zaragoza, 19 de septiembre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal. El Coronel-Presidente.

• Núm. 4 710.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado insítruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra ,

José Arnal Serrano, vecino de La, lucia.
• . (Fxpte. 5.375).

( ecilio Aured1 Aiired vecino de id.
• (Expte. 5.376;.

Francisco Aure ) Aured; vecino de id.
(Expíe. 5.377).

.Pablo Aured Gimeno, vecino de id.
(Expte. 5.378). 

l^rancisco Aured Padilla, vecino de i i. 
r/ (Expte. 5.3)79), 

\ ictormno Casado Lezcano, vecino de id. 
. . (Expte. 5..Í80).

Miguel Garza'Calvo, vecino dV id. 
( , (Expte. 5.381).

J edro Juan jGlarza Calvo, vecino de id. 
_ (Expte. 5.382). 
Fernando Gimeno Aured, vec/no de id.

(Expte. 5.383).

Eugenio Gimeno Lacambra, vecino de La 
Muela. (Expte. 5.384).

Francisco Martínez Jaraba, vecino de üdL 
(Expte. 5.385).

Lorenzo Mateo Marco, vecino de id. 
e (Expte. 5..386).

Orencio Mateo Marco,1 vecino de id. 
■ ' (Expte, 5.387).

Macario Millán Magallón, vecino do i, 
(Expte. 5.388).

Inocencio Mur Gimeno, vecino de id.
(Expte. 5.389),

Alejandro Pérez Cuartero vecino de .id. 
r (Expte. 5.390).

Miguel Je Jorres Padilla, vecino de id.
(Expte. 5.391;. 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe- 
dicntes al del partido de La Almunia de Doña 
Godina.

Zaragoza. 12 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año I riunfal. — El (lobernador Civil. Presidente 
de la Comisión.: P. D.,José María Martín Ca
ve ría.

Núm. 4.771.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6o 

del Decreto-ley de 10 de enero de 1937. he mandado 
mstruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra

José Aparicio, vecino de S'ástago.
s (Expío. 5.392).

EustAiuio Parceló Qrdovás. vecino de id.
(Expíe. 5.393).

Angel Bel'L'lons, vecino de id. 
, (Expíe. 5.394).

José Mana Cester. vecino de id. 
. (Expte. 5.395).

Pafdo Enledaíiue Chivero, vecino: de id. 
, . (Expíe. 5.396). 

Joaquín Ferruz. vecino ex- id. 
z (Expte. 5.397). 

Martin Ferruz López, vecino de id. 
, , (Expíe. 5.398). 

Mateo Ferruz López, vecino de id 
(Expte. 5.399).

Domingo Galíndo García, vecino .'e id.
' (Exnte. 5.400).

Inocencio Galindo García, vecino de id. 
_ . (Expte. 5.401).

Estanislao Galdido Sariñena, vecino de. i'cl
(Expte. 5.402).

Pascual Guallar. vecino de id. 
, (Expte. 5.403).

Ramón Mijar Sariñena, vecino De id.
(Expíe. 5.404'1, 

PaMo Mijar Vailespín, vecino Jd<e id. 
. (Expte. 5.405). 

Antonio Idorpe Marías, vecino de id.
(Expíe. 5.406). 

Francisco lusa Moler, vecino de id. 
(Expte. 5.407). 

lose María Leza. vecino de ildl 
. , (Expte. 5.408). 

Man-.no (Irdobás Estrada, vecino di id.
(Expte. 5.409).

Kuhnó Sarmcna Ferruz. vecino de jd.
(Expíe. 5.410).

íl;

. /
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Antonio Serrano García, vecino de Sástagp. 
(Expíe. 5.41b.

Mauricio Vallespín Sarinéna. vecino de.id.
(Expíe. 5.412).

Pedro Zápaiter, vecino de ick
(Expíe. 5.413).

Estanislao Galindo Estrada, vevino de id.
(E>q)te. 5.414). 

habiendo nombrado fuez instructor de los expe
lientes ;.¡ del partido de Mijar.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1938.—Tercer 
Año I riunfal. — El Gobernador Civil. Presid'ente 
de la Comisión: P. D„ fosé María Martín )Cla- 
veria.

♦ ♦ *
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley. de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de .responsabilidad civil contra

Antonio Apari'cio Abad, veemo de Zaragoza.
, (Expíe. 5.415). 

habiendo nombrado Juez instructor del expedien
te al Decano de los de esta capital. •

Zaragata, 15 de septiembre de 1938 —Tercer 
Ano I riunfal. — El Gobernador Civil. Presid'ente 
de la Comisión: P. D., José María Martín S La- 
vería.

Núm. 4.850. . .
Inspección provincial Veterinaria,

Circular.

Ante la importancia que para la propagación de 
las enfermedades infecto-contagiosas tiene el tras
lado de los animales, es de absoluta necesidad, si 
queremos evitar su difusión, que por todas las Auto
ridades y pers< nal dcpen'diente de ellas se coadyuve 
cump’iendo y haciendo cumplir las medidlas sanita
rias proldácticas que se ordenan en la circular nú
mero 4.267 bis. pifb'icada en el “Boletín Oficial” el 
.}5 de agosto último.

Como complemento a esta circular, en lo sucesivo 
se procederá al más exacto cumplimiento de las nor
mas siguientes:

1 l imera. En todas aquellas localidades en que se 
halle declarada la fiebre aftosa, los Alcaldes orde- 
naian a los guardas municipales que impidan la sa
lida de animales receptibles del término municipal 
infecto, asi como también los Alcaldes de los pueblos 
colindantes con el pueblo en que se halle glanado en
fermo ' le glosopeda ordenarán a sus guardas que no 
dejen entrar en el término animales procedentes de 
Ja localidad infecta, la no ser que vayan destinados 
al matadero, previa autorización de la Inspección 
Provincial Veterinaria y conducidos en un camión.

Segundh. fj^eda prohibido .que los propietarios 
de vaquerías en que se halle ganado enfermo de glo
sopeda, asi como también (aquellos industriales que 
tengan en sus establos ganado con la citada enfer
medad. se dediquen a la compra-venta de animales 
receptibles hasta tanto no sea dado de alta el ganado 
ríe su establo y se haya procedido a una rigurosa des
infección de todos cuantos objetos, ropas, etc., ha
yan estado en contacto directo o indirecto con los 
enfermos, así como también los estiércoles, camas, 
etcétera.

'bercera. En toda vaquería en que haya enfermos 
de glosopeda se colocará en distintos puntos cal 
abundante para con ella desinfectar el calzado.

Cuarta. Los propietarios de vaquerías, así copio 
el personal encargado de cuidar los llovidos enfer
mos de fiebre aftosa. no podrán salir a la calle con 
la mismia ropa y calzado que el (¡ue utilzaran para 
ei cuidado de los citados enfermos.-

Quinta. Para evitar que puedan entrar en la va- 
(ftiería que haya gantido enfermo personas que des
conozcan la existencia de la glosopeda, los propieta
rios de ellas colocarán en la entrada letreros con ca
racteres grandes que diga: •'Glosopeda”.

Sexta. Queda prohibido terminantemente el que 
en las vaquerías en que haya enfermos de glosopeda 
entren personas ajenas a las mismas.

Jfabiéndose presentado fíeos de liebre aftosa en 
el barrry de Moverá, se 'amplia la zona sospechosa 
de Zar^oza a los pueblos de Perdiguera. Leciñená, 
Zuera y \Ülanucva 'de Gallego, considerándose, por 
L» tanto, como sospechosos los ganados receptibles 
existentes en estos términos municipales.

Los Inspectores municipales veterinarios de estos 
Ayuntamientos no podrán expedir guías de origen 
y sanxlad sin la previa autorización de estia Inspec
ción Provincial Veterinaria.

Los señores Alcaldes darán a esta circular 1a ma- 
\T<r publicidad posible,

Zaragoza. 20 de septiembre de 1038. — Tercer 
Año Triunfal. — El Inspector provincial veterina
rio. Balhino López Segura.

SECCION SEXTA
MAGALLON Núm. 4.842.

Con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 
del Distrito Forestal y a las económicas dictadas por el 
Ayuntamiento, el día 25 del actual y horas que después 
se dirán tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de los aprovechamientos forestales para el año 
forestal de 1938 a 1939 de los montes siguientes:

A las nueve horas: Monte «SieteCabezos y Haces , 
pastos para 2.000 lanares y 100 cabrías. Tasación 
3.300 pesetas. '

A las diez horas: Monte «Alto», pastos para 500 la
nares y 40 cabrías. Tasación 1.120 pesetas.

Magallón, 17 de septiembre de 1938. Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Joaquín Aibar.

VILLAbíUEVA DE GALLEGO Núm. 4.674.

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el pasado mes de agosto:
Día 10.—No se celebró sesión por falta de número 

de señores Concejales.
Día 20.—Presidencia del Alcalde, D. Antonio Morte 

Guillén.
Se aprobó el acta de la anterior, el acta de arqueo, 

distribución mensual de fondos, balance mensual de 
fondos y extracto mensual de sesiones.

Se acordó concederá perpetuidad a D. Casimiro 
Guillén Alonso el nicho número 156 del Cementerio 
municipal de este pueblo para inhumar en él los restos 
mortales de Pilar Millán Pérez.

Se concedió por tiempo de cinco años una sepultura 
en tierra.en el Cementerio de este pueblo para los res
tos mortales de Elisa Aína Fernández. .

Se acordó comisionar en forma a Secretaria par.i la 
adquisición de copia del padrón de edificios y solares 
de este término.

Se acordó por unanimidad asistir el mayor número 
posible de miembros de esta Corporación al acto de la 
renovación de la jura de la Bandera por los alumnos 
que siguen el curso para Sargentos provisionales de 
Ingenieros Zapadores, y para cuyo acto ha sido invita-



1914' b o l e t ín  o f ic ia l

da esta Corporación p ir el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Se acordó facultar a la Alcaldía para el blanqueo y 
adecentamiento We los locales escuelas de este pueblo.

Día 30.—Presidencia del Alcalde, D. Antonio Morle
Guillén. .Se aprobó el acta de lá anterior.

Se acordó por unanimidad aceptar la dimisión de en
cargado de los depósitos de agua que ha presentado 
el Ernesto Ferrando Launa, haciendo constar en 
acta el buen comportamiento del citado funcionario, 
acordándose anunciar la vacante con carácter interino 
con el sueldo-consignado en presupuesto, facultando a 
la Alcaldía para la ejecución de este acuerdo. .

Se enteró a la Corporación por el señor ^regidor 
sindico de la misma haber sido hecha efectiva por 
Fernando Gayan Pérez la cantidad de 550 pesetas que 
por rentas adeudaba al Patronato Teresa y que le 
habían sido reclamadas judicialmente. nrnnilpef.ls

Se acordó el pago de varias atenciones propuestas 
nor ia Intervención municipal. _

Se concedió por término de cinco años una sepultu
ra en tierra en el Cementerio municipal de este pueblo 
para los restos mortales de Juana Fuertes 1 oíos...

Se acordó apremiar a los deudores de rentas de tm- 
"vniaS'SoáU^o a 1." de septiembre de 1938.
—Tercer Año Triunfal.—Julio Calvo.

Decreto: Villanueva de Gállego a l.° de septiembre 
de 1938 - Dése cuenta a la Corporación mumciya en 
su primera sesión del precedente extracto mensual de 
^O^cordó y firma el señor Alcalde, de que certifico. 
-El Alcalde, Antonio Morte.-EI Secretario, Julio Calvo.

Ayuntamiento de Villanueva de Gallego 10 de sep
tiembre de 1938.—Dada cuenta del precedente extrac
to mensual de sesiones, la Corporación mumcipa po 
unanimidad, le prestó su aprobación y acordo darle la 
tramitación reglamentaria correspondiente.

Así consta del acta de dicho dia, de que certifico, 
julio Calvo. -VAB.°: El Alcalde: P. Ó.: Guillermo
Miravete.

^SECCrON SEPTIMA 

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.

, Núm. 4.715.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado númerp 2 de esta ciudad, se no
tifica a Mariano Pérez García, que tuvo su domicilio en 
Alfajarín y actualmente se ignora, que en la causa s 
ani<bi en este luzgado con el num. 554 de 1J33, sobre 
h acci de la ley de Caza, contra el mismo y otros, 
se dictó po la Audiencia Provincial de esta ciudad con 
fecha 8 de mayo de 1935 la sentencia cuya parte

condenar y condenamos 
al moceado en esta causa, Mariano Pérez García, 
como autor responsable de un delito de infracción de la 
lev de Caza, a la pena de dos meses y un día de arres
to mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
indemnización al perjudicado D. Javier Ramírez, due
ño dc-1 monte, en la suma de veinticinco céntimos y al 
pago de una cuarta parte de las costas procesales, y 

aprobamos por sus propios fundamentos el auto de in
solvencia de los procesados que dictó y consulta el 
instructor, y por último que debemos absolver y absol
vemos a los procesados en esta [causa Manuel Anyo 
Continente, Mariano Aziiar Cáncer y losé 1 erez Gra
cia, declarando de oficio las oirás tres cuartas partes 
i estantes de las costas. .

Al propio tiempo se requiere a dicho penado, Maria
no Pérez García, para que haga efectiva al perjudica
do la indemnización a que ha sido condenado en la 
sentencia. , , . . ,

Y para que sirva de notificación y de requerimiento 
en forma, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
catorce de septiembre de mil novecientos treinta y 
ocho.-Tercer Año Triunfal.-P. M.: El Secretario, 
Mariano Torrijos.

Núm. 4.831.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

juzgado pende expediente de declaración de herederos 
de D. Manuel Olaso Larroyed, mayor de edad, soltero 
y de esta vecindad, que falleció en esta ciudad el día 
23 de febrero último, sin haber otorgado testamento, 

' en cuyo expediente se reclama la herencia por sus seis 
hermanos de doble vínculo María del Caimen-I austi- 

1 na-juliana, María de los Angeles-IsabU, Mana-jose- 
fina-Victoria-Crisliná-Benita, María del 1 ilar-Gregona, 
Valentín-Eugenio-Manuel y Eugenia-Maria de la I unli- 
cación Olaso Larroyed.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se crean con igual o mejor derecho a a 
herencia comparezcan ante el Juzgado a reclamarla 
dentro del plazo de treinta días, conforme a lo preve
nido en el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
C*Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.— 1 ercer Ano Triunfal.
Luis de Paz.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.832.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino de 
Villanueva de Gállego Casimiro Sánchez Loren, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se sacan a la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte -días y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes siguientes:

Cuatro sábanas de hilo en buen uso. l asadas en 12 
pesetas.

Tres toallas idem ídem. En 3. _
Un macho cerrado, de pelo castaño, de I metro 3a 

centímetros de alzada. En 250.
Otro macho, también cerrado, de pelo negro y de 1 

metro 35 centímetros de altura. En 100.
Mitad de una casa sita en el casco del pueblo de 

Villanueva de Gállego, en el sitio Las Balsas, compues
ta de planta baja y principal, construida de adobe, 
cubierta de tejado de teja y compuesta de varias 
habitaciones, corral, cuadra y pajar; lindante, por 
derecha entrando, con ottade Vicente Pérez; izquierda, 
con otra de Julián Guíu, y espalda, con f edro Blasco. 
Tiene toda ella una cabida de 244 metros cuadrados.
En 9.000.

Dicha subasta tendrá lugar ep la sala-audiencia de 
este luzgado (sito Predicadores, 56) el día 11 de
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octubre próximo y hora de las diez de su mañana, 
haciéndose las mismas advertencias y bajo idénticas 
condiciones que en el edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 131, correspondiente 
al dia 8 de jimio próximo pasado, anunciando la pri
mera subasta, se hacían constar, excepto la dicha de 
ser esta segunda con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Luis de Paz y Rodrigo.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.833.
IUZGADO NUM, 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, juez de primera instancia 
del juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha-, 

cer efectivíi la responsabilidad civil impuesta al vecino 
de María de Huerva Marcelino Julián Pintre, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se sacan a la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes que fueron embargados al 
efecto y que con su tasación se describen en el edicto 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 142, correspondiente al día 22 de junio próximo 
pasado, anunciando la primera s*ubasla.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 515) el día 24 de octu
bre próximo y hora de las diez de su mañana, hacién
dose las mismas advertencias y bajo idénticas condi
ciones que en el aludido edicto anunciador de la pri
mera subasta se hacían constar, excepto la dicha de 
ser esta segunda con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
— Luis de Paz y Rodrigo. -El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 4.834.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del juzgado número 2 de Zaragoza; *
Por el presente edicto se hace saber: Que para 

hacer efectiva la responsabilidad civil impuesta a la 
vecina de Zuera Antonia Casabona Ligorred, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se sacan a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte días los bie
nes que fueron embargados al efecto y que son los
siguientes: e ■ 1

Un campo en la partida «Alcabones», de 49 centi- 
áreas; linda: por N., Antonio Laguarta; S., Aurelio Ci
ruelos; M., Martín Villar, y P., río. Tasado en 1.000
pesetas. e ,

Otro campo en la partida «Conejar», de 28 áreas 
60 centiáreas; lindante: por N., Marcelino Quílez; 
S., Mariano Nasarre, y M. y P., María Casabona. 1 a- 
sad‘oen500. , ,

Otro campo en «Las Vacias», de 2 áreas 38 centi
áreas; lindante: por N., Migue! Aisa; S., Narcisa Casa
bona; M., Agustín Cuartero, y P., Licer Bosque. Tasa
do en 50. . , .

Otro campo en la partida Recueja», de 28 áreas 
con 60 centiáfeas; lindante: por S., Cristóbal Simón; 
M., Francisco Lásierra; P., camino, y N., Francisco 
Armalé. Tasado en 400. ,

Campo en la partida «El Conejar», de 14 áreas 30 
centiáreas; lindante: por S., Victoria Quílez; Medio
día, Francisco Romeo, v P., Benito Conde. Tasado en 
200. ‘

Otro campo en la partida «Las Vacias», de 7 áreas 
15 centiáreas; lindante: por S., Pedro Mora; M., Pru
dencio Ciprés; P., Francisco Romeo, y N., Santiago 
Marcén. Tasado en 350.

Y la mitad de un pajar sito en la partida -Puente 
Nuevo», de una sola planta; lindante: por la derecha, 
Gregorio Bailo; izquierda, Pedro del Cos, y espalda, 
camino. Tasado en 750. . .

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día_19 de oc
tubre próximo y hora de las diez de su mañana, advir
tiéndose: que para tornar parte en la subasta deberán 
los Hcitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasa
ción, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que tampoco lo serán 
las postutij que no cubran las dos terceras par
tes de lá^lasación; que podrá hacerse el rema
te a calidad de cederlo a un tercero; que en 
igualdad de condiciones será preferido aquel postor 
que puje por la totalidad de los bienes; que no han 
sido suplidos los títulos de propiedad de los inmuebles, 
y que la certificación de cargas de los mismos se halla 
de manifiesto en Secretaría. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 1 riunfal. 
-Luis de Paz y Rodrigo.—El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 4.779.
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de emplazam ento-
Cumpliendo lo acordado por el señor juez de pri

mera instancia de este partido en providencia de hoy, 
dictada en juicio ordinario de menor cuantía promovi
do por el Procurador D. Manuel Serrano Racaj, en 
nombre y representación de D. Fructuoso Arbués Sán
chez, vecino de Asín, contra la herencia yacente de 
D. josé Abadía Asín, vecino que fué de Asín, sobre 
reclamación de mil setecientas veitiuna pesetas con 
cincuenta y seis céntimos, se emplaza por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y publicará en los sitios de cos
tumbre de este juzgado y del municipal de Asín, a la 
expresada herencia yacente representada por las per
sonas que se crean con derecho a la misma, para que 
dentro del término común de nueve dias comparezcan 
como demandados en dichos autos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año I riunfal.— El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.847.

Comunidad de Regantes de Lucena de Jalón
Por el presente se convoca a Junta general a todos los 

regantes de las acequias Villa y Hermandad, radicantes 
en este término hasta el camino vecinal de este pueblo 
a Salillas (aguas arriba), para el dia 9 de octubre pró
ximo y hora de las once de la mañana en primera con
vocatoria, y en segunda para las doce, cuya reunión 
tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento.

El objeto de la reunión es dar cumplimiento al 
articulo 50, párrafo 1.° de las Ordenanzas aprobadas 
por la Superioridad en lo referente a la elección de 
Presidente, Secretario y Vocales del Sindicato y Jura
do de riegos, así como los Vocales que han de repre
sentar al Sindicato Central que ha de constituirse con 
la Comunidad de regantes de la villa de Epila.

Lucena de Jalón, 17 de septiembre de 1938.- Tercer 
Año Triunfal.—El Presidente de la Comunidad, aciden- 
tai, Victorio Gimeno.

------ ---------- -----
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo qie se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 4.808.
Inspección Provincial de Primera 

Enseñanza de la Provincia de* Teruel

El limo. Sr. Jefe leí Servicio Nacional de PrN 
mera Enseñanza dice coi} fecha 6 del corriente a 
esta Inspección lo sig-u:entc:

“Vista la instancia suscrita por I). l-rancisco 
Montañés Gálvez. seminarista diácono, que soli
cita escuela con carácter interino, , _

Esta Jefaitura ha resuelto que si e' Sr. Mon
tañés Calvez posee el titulo de Maestro 1 e pri
mera en-eñanz/a, se atenga a ¡o que establece la. 
Orden de 20 de agosto ultimo.

Lo digo a V. S. para su coi ocinuento, e: del 
interesado v -ilemás eíectos”. ,

Y no habiendo pod’do averig-uarse el d mucilio 
del Sr. Montañés Gálvez. se publica la presente 
en el “boletín Oficial” ¿•c la provincia para que 
sirva de notificación ai intvresad > en los términos 
prevenidos en la legislación vigente.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1958. I creer 
Año Triunfal. — El Jiispector. Luis González 
Maiza.

Núm. 4.807.

Instituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Teruel

En virtud 'dle lo acordado 1 or el Juez instruc
tor IX Ifernando Cámara ?Gño, en el xpediente 
que sobre actuaciones contrarias a nuestro glo
rioso movimiento nacional se sigue contra don 
Gregorio Sanz bras, portero del Instituto oe 
Según la Enseñanza de 1 eme!, Cuyo paradero 
se ignora, se retiñiere a dicho expedientado para 
t|ue en el término de diez dias comparezca en la 
Secretaria ilel indicado Instituto, lugar de las 
actuaciones', para que señale su actual domicilio 
v hacerle entrega del pliego de cargos que en el 
referido expediente se le formulan, que deberá 
contestar por escrito en otro plazo de diez días 
Contados desde el siguiente a la entrega de dicho 
pliego, bajo apercibimiento de que si no lo hace 
se seguirá la tramitación el expediente dándo
sele por oído en el mismo. .

Teruel, 14 de septiembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Secretario, Juan Jiménez.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere s 
todos los vecinos y haicendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e' 
plazo cíe quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la

Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara- 
.xen jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con ios datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra La totalidad del 
reparto

4.754.—Mosqueruela
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Poi los plazos v a los efectos reglamentario1, 
e hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
-da Avimtamiento’ de los oue a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
4.789. —Montoro de Mezquita

Matrícula industrial.

4.780.—Pozondón
Padrón municipal de habitantes

4.789. —Montoro de Mezquita
Padrón de edificios y solares. 
. 4.781.—Albalate del Arzobispo

Padrón de plagas del campo.

4.780. -Pozondón
Presupuesto municipal ordinario.

4.754. —Mosqueruela
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal.

4.780. Pozondón
Recuento general de ganadería.

4.789. Montoro de Mezquita ,
Repartimiento de rústica y pecuaria.

4.781. Albalate del Arzobispo
Repartimiento de contribución rústica y urbana

4.780.—Pozondón
Reparto general de utilidades.

4.751. —Castelnou
* * *

UTR1LLAS Núm. 4.790.
Ignorándose el paradero de los mozos Francisco 

Hernández Sancho, Baldomcro Fernández Méndez, 
Felipe Azuara Calvo y Antonio Sander Julián, nacidos 
en el segundo trimestre de 1920, se les cita para que 
sin excusa ni pretexto alguno se incorporen en la Caja 
de Recluta de Zaragoza, núm. 31, hasta el día 11 del 
actual, como quintos del segundo trimestre del reem
plazo de 1941, y se les advierte que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Utrillas, 6 de septiembre de 1938. — 1 creer Año 
Triunfal. —El Alcalde, Lorenzo Escriche.

T1P. HOGAR P1GNATELLÍ


